
• Tiq u1cosas 
EL ASUNTO DE LA MEDI

CINA en tiempos de la colonia 
no podía ser más entristecedor, 
pues hubo épocas en las cuales 
no había ni médicos ni boticas. 
Ya vimos cómo el gobernador 
español don Diego de la Haya 
Fernández las pasaba negras por 
culpa de un maldik "ahogo" 
que lo tenia en un tris de irse al 
otro potrero, sin que tuviese a 
la mano el consuelo de una me
dicina. 

DEL MISMO DOCUMENTO 
glosado en la entrega anterior, 
o sea "Apuntes para la historia 
de la medicina en Costa Rica du
rante la colonia'', de don Tulio 
von Bulow, y que publica la 
"Revista de Costa Rica", del Mi
nisterio de Cultura, traemos hoy 
el caso de "una llaga acancera
da y una demanda". 

RESULTA QUE EN 1729 apa
reció un médico con toda la bar
ba. Nada menos que don Pan
taleón de la Pedrosa, "habitante 
en el valle de Barba y médico 
en la cirugía aprobado por el 
Real Protomedicato de la Muy 
Noble y Leal Villa de Madrid". 
Como se ve, el hombre se las 
traía. 

PERO LAS COSAS se le com
plicaron en el citado año, ya que 
una señora le encargó la cura
ción de una llaga que padecía 
su hijo. El hombre fijó sus hono
rarios en 150 pesos si curaba la 
enfermedad; y en solamente 50 
si no lo conseguía. O sea que no 
es como en la actualidad, que los 
médicos cobran lo mismo se me
jore el paciente o que se vaya 
al hueco de un solo tiro. Sin du
da el sistema antiguo era mu
cho más :usto. 

DE TODAS MANERAS el mé
dico cobraba tarifas astronómi
cas, pues ciento ciencuenta pesos 
en aquella época era un platal 
enorme. Y lo malo en el caso de 
don Pantale·ín de la Pedrosa 

~!"1~~-:SW~bfJ.o~· d.. • • • "como es pú-co, - 011 e adi timento que aJ 
tiempo de amortajarle mi sobri
no don Elías de Arlegui (argu· 
yó la quejosa) hizo reconoci
miento de la llaga de ver si la 
~nía cerratta, como el dicho 
don Pantale-.)n decía, y halló ser 
siniestro, pues la tenía abierta y 
midiéndola con sus propia¡¡ m!l• 
nos dice que tenía de largo co
mo seis dedos poco más o menos; 
lo cual siendo necesario podra 
decla~ar debajo de juramen
to .... 

DON PANTALEON, sin em
bargo, recetó bien por las afirma
ciones de la 1eñora de que la lla
ga había mejorado, tal como Jo 
dijo en el alegato, y por lo tan
to .no era un tumor canceroso; 
el hombre murió de otra cosa. 
Pero a don Pantaleón lo deman
daron. El alegato siguió &u cur
so, pero nosotros vamos a tenni
nar aqlli con don Pantaleón, 
quien, de ser cierto lo de los ti · 
tulo& que traía bajo el brazo ".14'
ría el primero profesional, au
torizado por el Real Protomedi
cato, que haya ejereido en Coa. 
ta Rica". 

LO MAS INTERESANTE DE 
TODO e&to que apunta el aeñor 
von Bulow. t!n :nueat.re n~inión, 
flS el juicio por hechicería, que 
se efectuó en Cartago a finale1 
riel siglo XVIII. El Alcalde de 
la Santa Hermandad de Carta
go (Santo Oficio), don Joseph 
Romualdo de Oreamuno, inició 
,.1 proceso con uta introducción 
formidable : 

"POR CUANTO en repetidas 
ocasiones se me ha denunciado 
que Mathas Quesada se halla 
gravemente accidentado de los 
te&tículo1 y que !tice pública· 
mente que María Francisca Por
tugueza hija de María Josefa 
Portugueza lo ha maleficiado y 
habiendo ... ". 

SIN EMBARGO el alcade co
mo que no creyó del todo aque-

lla historia del maleficio testicu
lar, porque la procesión andaba 
por otra calle. La culpa la tenia, 
a juicio de la autoridad del San· 
to Oficio, la "poca crianza" y dea 
conocimiento de la doctrina cris
tiana de la María Francisca", 
porque esta mujer vivía "de mal 
vivir", o sea maritalmente, con 
el supuesto maleficiado. 

ENTONCES EL - HOMBRE 
dispuso "poner en depósito En 
una casa honrada, donde fueran 
instruidas tanto a la acusada co
mo a Petronila Quesada, amiga 
de aquella y que también apa
reció enrolada en la acusación 
de hechicería". Mas el padrasto 
de la Maria Francisca no estuvo 
de acuerdo, y entonces el proce
so siguió adelante. Y para cono
cer la verdad, se carearon las 
dos mujeres. 

AVE MARIA. MENUDEA· 
RON entonces las acusaciones; 
Petronila dijo que su amiga le 
había indicado que tenia "eua
tro calabacitos con unos polvo1; 
la Portugueza, en cambio acusa
ba a su ami¡a de tener en el ta· 
banco de su ,'\asa un nnimal que 
cantaba y con el que ella con
versaba y que le comunicaba las 
noticias que le intere&aba sa
ber". O sea una especie de radio
transmisor, conectado a todo el 
vecindario cartaginé&. 

EN EL JUICIO fue llamado a 
declarar un indio, Manuel de la 
Cruz Méndez, de Tres Rios, todo 
un técnico en cuestiones de bru
jeria, a quien le pr€:guntaron: 
"Luego que vio al enfermo le di
jo que lo curaba; y diga si le a
sei¡turó que está hechizado o ma
leficiado?". El hombre, todo un 
sicólogo, contestó de la siguiente 
manera: 

"LUEGO QUE VIO a dicho en
fermo le expresó que era ramo 
de gálico y el enf€:rmo se mante
nía en que la mujer lo tenia asl 
que no ae Jo quitaban de la ca
beza que ella lo había hechizado 
en una jícara de chocolate ... ". 
Pero por otra parte el brujo sos
pechó que el mal de aquel hom
bre no era otra cosa que una en
fermedad venérea, por lo que lo 
recetó según queda demostrado 
€:n el párrafo siguiente: 

"PREGUNTASELE SI LE DIO 
los bebedizos a dicho enfermo 
de qué los compuso, y dijo que 
es verdad le dio los dos bebedi
zos a dicho enfermo, que estos 
los compuso de una yerba ciue 
llaman bejuquillo y en la llaga 
le echó unos palvos de cáscara 
de candelilla y sal pero que todo 
esto hizo por ver si sonaba el 
gálico". El juez Instructor insis
tió en hac€:rle el carRo al indio 
de haberle dicho a Quesada que 

Oro vlejo.-La Avenida. Seruncla, en fotorrafia 
captada desde la esquina del Teatro Nacional. 
A la izquierda está el viejo edificio del Registro 
y Archivo Nacional, antigua Universidad de San
to Tomás, en donde ae levanta el edificio del 
Banco Anglo Costarricense. A la derecha, el hoy 

parque de don Juan Mora Ferná.ndez, primer Jete 
de Estado, y al fondo aparecen Las Arcadas. Mu
cha agua ha corrido bajo el puente desde la fe
cha en que se tomó esta fotografía, de un San 
José que desapareció casi por completo, ya que 
de esta estampa sólo quedan Las Arcadas. 

estaba hechizado. "El indio se de· 
fiende diciendo que él no se lo 
aseguró sino que lo puso en dlida 
hasta que viese la orina para 
poderlo afirmar. El Instructor 
tiene curiosidad por saber cómo 
podia saberse por la orina si se 
está hechizado y cómo habia Ma
nuel aprendido el oficio de médi
co en esos males, y este explica: 

"QUE POR EL MISMO ha co
brado experiencia en estos ma· 
les porque lo h€:chizaron y la o
rina sale blanca y con unos ani
malitos que llaman cabezonci
tos" . "Sorprendente es esta ex
plicación acerca de la orina 
-dice von Bulow- y casi po
drfa uno preguntarse si el i~io 
se referia a la "espermatorrea", 
en cuyo caso sería necesario que 
tuviera conocimiento de los es
permatozoides, que realmente 

' tienen forma de "cabenzoncitos", 
pero que, como todos sabemos, 
son absolutamente invisibles a 
simple vista". 

"SI AL JUEZ LE sorprendía 
que Manuel conociera por la ori
na el hechizamiento de una per
sona, más nos sorprende a noso
tros que describiera tan aproxi
madamente la espermatorrea y 
los elementos histológicos que 
microscópicamente la caracteli
zan. Aunque quizás ello fuera 
simple coincidencia". 

EL PROCESO ES INTRIN
CADO, pero muy interesante; y 
el artículo en cuestión no es, de 
ninguna manera "largo pero a
burrido", como dice un buen a
migo nuestro cuando se refiere 
a la obra de otro "amigo", sino 
digno de leerse y releerse, que 
no tiene desperdicio. Por otra 
parte, en la sección "Documen
tos" de la citada revista, a cargo 
de doña Luz Alba Chacón de U
mañs encontramos una real or
den de la cual vamos a transcri
bir la primera parte : 

"EL REY. Por cuanto don Jo
sé de Espeleta, gobernador y 
capitán general de la Isla de Cu
ba y ciudad de San Cristóbal de 
La Habana, hizo presente en car 
ta del 3 de febrero de 1787 que 
la mayor parte de enfermedades 
epidémicas que se conocían con 
distintos ,nombres arbitrarios, no 
teníarr en su concepto otro prin
cipio que el de enterrarse en las 
iglesias l<JS cadáveres, lo que era 
más obvio en aquella ciudad, 
así por hallarse los templos re
partidos en toda la población, y 
.c:imbatirla unos aires corrompi
dos e impuros a causa de su tem
peramento cálic~do y húmedo .. 

"COMO PORQUE COMPREN 
DIENDO mayor número de per
sonas que las que permitía su ex-

tensión y capacidad, en ciertas 
estaciones del año eran tantos 
los que se enterraban que en al
gunas iglesias apenas podía 
pisarse sin tocar sepulturas blan
das y hediondas; bajo cuyo con
cepto, para pi:evenir un daño tan 
considerable, propuso como me
dio urgentísimo y conveniente 
a la salud pública el estableci
miento de un cementerio fuera 
de poblado en donde se esterra
sen todos, sin excepción de per
sona . .. ". 

EL REY, en vista de aquella 
carta, envió la Real Cédula pa
ra urgir a "mis virreyes del Pe
rú, Nueva España y Nuevo Rei
no de Granada", y a todos los 
presidentes y gobernadores de 
los reinos de Las Indias e Islas 
Filipinas, y otros dignatarios, so
bre la necesidad de que exter
nasen su parecer sobre el trash
do de los cementerios al campo; 
y de ver la forma en que sé su
fragasen los gastos de enterra
miento de las personas. 

POR CIERTO QUE la única 
iglesia nuestra que conserva nn 
cementerio al estilo antiguo, o 
sea junto a sus muros, es la de 
Orosi. Y. . por hoy esta cosa se 
ha extendido más de la cuenta. 
Dentro de ocho días volveremos 
P.Or á~á, Dios mediante. Nos ve
mos, pues. 


